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CONDICIONES DE SUSCRIPCIÓN
1 .»  E l tiempo mínimo de suscripeldn es un Mmeatre,
8.* Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelanta­

dos, cualquiera q ie  sea el tiempo porque se h a f an los abonos.
8.* Las suscripoioues se cuentan desde el principio del 

mes en que se reciba el aviso.
i  * La suscripción se continuará Indefinidamente en tanto 

no se reciba del suscriptor aviso en contrario.
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Un acuerdo importante.
A raíz de las pasadas efervescencias entre los ofi­

ciales del ejército, que han dejado impresos un acto 
y una fecha para nuestras efemérides, los subalter­
nos del 14.0 Xercio, reunidos para depurar ciertos 
actos que juzgaron ni correctos ni atinados, hubie­
ron de discurrir que los destinos policíacos que al­
gunos desempeñan llevan consigo inevitablemente 
un rebajamiento de nivel moral. Y como la Guardia 
civil necesita, más que otra institución alguna, de 
toda la virilidad de sus prestigios, de todo el am­
biente de la pública consideración, la manifestación 
de desagrado hacia esos cargos, menos honrosos que 
los peculiares del Instituto, es un hermoso, un noble 
sentimiento que debe ser secundado por cuantos 
figuran en los escalafones del Cuerpo.

El exquisito cuidado que pone el Reglamente en 
separar las funciones del guardia civil de las del po­
licía que husmea, espía y subrepticiamente indaga, 
dice bastante de la altura de miras que para la Be­
nemérita tuvo su ilustre fundador.

Siempre nos ha producido penosa impresión el leer 
en los periódicos los servicios prestados por la 
Guardia civil en traje de paisano; siempre hemos 
recibido con disgusto la noticia de estar desempe­
ñando la Benemérita funciones policíacas, siquiera 
circunstancias anormales, como las de Barcelona, 
aconsejaran, en momentos críticos, el empeño de to­
dos los prestigios para restablecer la tranquilidad y 
el orden públicos.

Es tan simpática la misión del Instituto, que ape­
nas si tienen sus gestiones un ligero resquicio por 
donde la maledicencia pueda pasar su diente vene­
noso. Su intervención en los negocios públicos está 
tan separada de todo cuanto pueda prestarse á vena­
les concupiscencias, que bien pueden decir tiene por 
ese lado, como elemento público, un broquel tan 
seguro como la famosa malla napolitana en la que, 
al decir de los periódicos, está guarecido el señor 
Crispí, presidente del Consejo de ministros de 
Italia.

Pero sucede que de mandar una Línea se pasa á 
desempeñar ciertos destinos, calurosamente solicita 
dos por los que con nn año de empleo pueden resis­
tir tres ó cuatro de cesantía; y la opinión pública, 
partidaria decidida del «piensa mal y acertarás», sin 
distinguir á veces de personas ni de procedimiento?, 
mirando siempre la materia contumaz que irresisti­
blemente ha de infestar á cuantos á ella se acercan, 
lanza su censura contra el oficial de la Guardia civil 
que ha abandonado sus guardias para ser el blanco 
de todas las críticas y de todas las insidias...

¿Para qué citar casos en confirmación de nuestro 
aserto? El ‘J5 por 100 de nuestros lectores tendrán en 
la mente algunos ejemplos, y no habría que rebuscar 
mucho en las colecciones de los periódicos para en­
contrar el principal argumento de este artículo.

Ko recordamos haber visto ningún oficial de arti­
llería, ni de infantería, ni de ingenieros, desempe­
ñando los cargos de inspector d i vigilancia ó de jefe 
de policía urbana; y aunque parezca natural que es­
tos cometidos recaigan sobre oficiales de la Guardia 
civil, más impuestos en sus peculiares anejas fun­
ciones, nosotros creemos que debe huirse de tales 
destinos, pues por lo mismo que la Guardia civil 
tiene inevitablemente dependencia de las autorida­
des civiles, debe poner algo de su parte para, en su 
doble carácter, tender siempre del lado militar, conro 
necesario contrapeso á la influencia que sobre ella 
ejerce la parte civil.

T  aunque el digno y honrado, honrado y digno es 
en todas partes, como el honor de las colectividades 
exige mayores cuidados que el de las personas, los 
oficiales de la Guardia civil están en el caso de sa­
crificar intereses particulares, no prestándose á de­
terminadas comisiones, de entre las cuales puede 
surgir la sombra de la duda, y dar lugar á que las 
gentes, en su afán de generalización, puedan atribuir 
ciertos comentos á los que visten el uniforme de la 
institución gloriosa,

Es preciso no perder de vista que, para vivir en 
sociedad, no basta la conveniencia de la honradez 
más escuipulosa; son también necesarias las exte­
riores apariencias de la virtud.

R ic a r d o  VINUESA.

antecedentes del Colegio, y tiene en estudio el 
asunto.

Tratándose del general Azcárraga, que tan gratas 
huellas dejó de su paso por el ministerio en la ante­
rior situación conservadora, seguramente no per 
deremos nada con que baya fijado su atención en un 
punto de cuya acertada solución está pendiente, no 
poca parte del porvenir de la Guardia civil; pero 
como es indudable que la convocatoria de Junio se 
verificará, para no lastimar inteieses respetables se­
ría conveniente que á la mayor brevedad se publi­
cara la Real orden correspondiente, para que vuelva 
la tranquilidad al espíritu de los que la han perdido, 
y sepan todos á qué atenerse.

Leemos en El Correo Militcar una correspondencia 
que persona interesada le envía, abogando por la am 
pliación, basta los cincuenta y seis años,de la vida 
oficial de los subalternos.

Hace años que ese asunto se llevó á las Cortes y 
no encontró eco alguno; porque, no tratándose más 
que de favorecer á una escasa minoría, era preciso 
votar una ley que desvirtuara la parte correspon­
diente á la Constitutiva del ejército.

Y de separarnos de lo legislado para todas las ar­
mas, cuerpos é institutos, habría que empezar por 
algo más trascendental: por abrir á la clase de tro­
pa las puertas del oflcialato

Y á propósito:
La Correspondencia Militar trata el asunto de la 

paralización de las escalas y aumento de coroneles 
y tenientes coroneles, asunto que nosotros no hemos 
tratado ahora porque estamos convencidos que, ni 
el presupuesto que está por aprobar ba de alterarse, 
ni el señor ministro de la Giierm había, por el mo 
mentó, de ocuparse del asunto.

Pero el hecho es que con suma de datos, y no po­
cos argumentos-, demuéstrase la necesidad de sacar 
las escalas del cuerpo del marasmo en que se hallan 
sumidas.

De modo que ni de perillas venía la prorroguita 
esa de edad á que se refiere el comunicante de El 
Correo Militar.

[Bonito modo de aligerar las eecalasi

El anuncio de que por la Dirección general del 
Cuerpo se intenta algo sobre reformas en el ascenso 
á cabo, ha vigorizado los justos anhelos de los que 
aspiran á una condición mejor, por desgracia no con­
seguida todavía

A las preguntas que se nos lineen no podemos con­
testar, porque hasta aliora el pensamiento no está 
traducido en fórmula alguna.

Inútil es que encarezcamos la necesidad y urgen­
cia de una resolucióu tan importante, de cuyos trá­
mites hemos de tener al tanto á nuestros lectores.

La última Real orden so)>re licencia de uso de ar­
mas continúa sin aclaratoria.

Estamos conformes con el criterio de nuestros co­
municantes; si se cumple la Real orden, se falta á la 
ley de Enjuiciamiento criminal; y si se obra en con­
sonancia con esta, no se cumple el precepto de la ci­
tada disposición.

Cierto, ciertísimo; los guardias no saben á qué 
atenerse, y ... cosí va il tnondo\

Unimos nuestro ruego al de La Correspondencia 
Alicantina, que en su número correspondiente al 5 
de este mes pide que se indemnice de la pérdida 
que sufrieron en sus vestuarios, á los heroicos guar 
días que tan notabilísimos servicios prestaron en 
las últimas inundaciones de aquella comarca. « 

De esperar es que el expediente que al efecto se 
incoa sé resuelva pronto, y en términos satisfac­
torios.

** *
8e han cursado á Guerra las propuestas de retiro 

de los sargentos Juan López Santana, Eloy Pérez 
Liébana, Baltasar Pérez Martín, Bernardo Puches 
Pulgar, Pedro Abelaira López y Francisco Moreno 
Orduña.

1^0 G [ u e  d i d e
Tiene alarmados á los aspirantes al Colegio de Ge* 

tafe el silencio que se guarda en las esferas oficiales 
ace rea de la convocatoria que debe celebrarse en el 
próximo Junio.

La alarma es bien justificada, debiendo publi­
carse con tres meses de anticipación la fecha del 
concurso, y causa, en verdad, extrafieza que ésta sea 
la bendita hora en que el »nuncio no ha aparecido 
en las columnas del Diario Oficial.

Hemos procurado informarnos, y se nos dice que 
el señor Ministro de la Guerra ha pedido todos los

Conque están de enhorabuena, y nosotros se la en­
viamos, al jefe, oficiales y tropa de la Comandancia 
de caballería.

* *
El telégrafo nos ha comunicado que el cabo Ubal- 

do Higueras dió muerte á un toro que saltó á un 
tendido en la plaza de Barcelona, en la corrida que 
se celebraba el domingo. Sin la serenidad de la cita­
da clase, bien puede asegurarse que el cornúpeto hu­
biera ocasionado infinidad de desgracias.

El público en masa aplaudió al cabo de la Bene­
mérita.

M O N T E P I O

El día de Viernes Santo cerraban la marcha en la 
procesión del Santo Entierro, los dos brillantes es 
cuadrones de la Comandancia de caballería.

Aquellos hombres tan hechos y tan bien vestidos; 
aquel ganado tan lucido; aquellos batidores tan 
apuestos, atraían todas las miradas y constituían la 
nota dominante del ceremonial.

Confundidos entre la compacta muchedumbre que 
llenaba la Puerta del Sol, tuvimos la satisfacción de 
escuchar muchos elogios y exclamaciones de entu­
siasmo hacia la Guardia civil.

— ¡Vaya una tropal decía uno: no hay dos escua­
drones como éstos...

del Instituto se preocupa, lia firmado una circular, 
en la que se dispone queden reducidas á una revista 
general en el afio las que hasta la fecha tenían obli­
gación de pasar á sus provincias los primeros jefes.

Por no quitar espacio á otros asuntos, no publica­
mos integra la circular, que se contrae al acuerdo de 
referencia, extendiéndose en la parte dispositiva 
que el asunto requiere

Conseguido ya el objetivó que hace algún tiempo 
veníamos persiguiendo, justo es que nos felicitemos 
todos, siquiera sean los jefes de Comandancia los 
que están de verdadero día de fiesta.

Un aplauso al veterano director de la Guardia ci­
vil; y lo que quiera que hayan valido nuestras indi­
caciones, estamos satisfechos de haber servido á una 
causa tan justa.

Conque, señores, enhorabuena... y  ¡ú otra!
-»■

PRINCIPIO QUIEREN LAS COSAS

El Montepío de) Instituto está de enhorabuena.
Como consecuencia de un conocido acuerdo de su 

Junta directiva, la Sociedad ha adquirido en las afue­
ras de esta corte la finca denominada «El Alba>, pro­
piedad que fué de la señora duquesa de Santoña.

La adquisición consiste en un magnífico palacio 
con edificios anejos é importantes y treinta y tantas 
fanegas de terreno más.

No queremos elogiar la compra de que tratamos 
con la viveza de impresión que el hecho nos produ­
ce, porque nuestros conceptos habrían de parecer á 
algunos, interesados. De aquí que nos limitemos á 
la narración del acto, persuadidos, como lo estamos, 
de que sus resultados futuros han de ser provecho­
sos para la asociación.

Muy otro es, sin embargo, ei objeto dt estos ren­
glones. Que si algún fin tienen, es el de llamar la 
atención de la Junta directiva del Montepío acerca 
de la importancia del hecho realizado, siempre que 
éste en sí constituya el principio de una serie de 
actos que aparte los caudales de tan querida socie­
dad, de las contingencias bursátiles.

No es nuevo para nuestros habituales lectores este 
punto de vista de E l  H e r a l d o . Y como desde un 
principio venimos demostrándonos ardientes enemi­
gos de que el capital del Montepío del Guardia civil 
se constituya todo en Deuda pública, se comprende 
rá fácilmente la satisfacción tan legítima que expe­
rimentamos al conocer el hecho de la compra de la 
finca en cuestión, No porque ésta sea buena en sí y 
aun susceptible de constituir halagüeña esperanza 
para mañana, sino porque al dar este primer paso, 
parece que la Sociedad cuyos son los fondos, se eman • 
cipa de todo pensamiento pequeño y sistemático y 
endereza sus pasos en dirección de otros términos, 
si no tan cómodos y conocidos, más seguros y al 
abrigo de las temibles contingencias de lo impre­
visto.

Comprendemos y reconocemos lealmente qne al 
principio no había otra línea de conducta posible 
para la naciente Sociedad. Bien está lo hecho.

Pero cuando ésta alcanza cifras en su activo tan 
respetables como la de dos 'millones de pesetas con 
que hoy cuenta, y marcha sin tropiezos ni dificulta­
des de ningún género, en pos de aumentos tan natu­
rales como considerables, la persistencia en el propio 
criterio económico revestiría tintes suicidas, aquí 
donde la historia de nuestros valores fiduciarios, en 
DO más que media centuria de años, constituye la me­
jor y más elocuejite enseñanza que apetecerse pudie­
ra sobre ei particular.

Y el Montepío, que crece con las pujauzas de la ro. 
bustez y de la vida, y que rio ha agotado todavía los 
veneros de riqueza que han de engendrarle más to­
davía, no está en el caso de reducir sus aspiraciones 
á las del Juan particular que trata de garantirse un 
pedazo de pan. El Montepío, que no ha sentido, ni 
siente, ni sentirá comezones usurarias, y que á lo que 
debe aspirar es á garantir su subsistencia sobre ba­
ses sólidas, tiene que buscar esta condicional en todo 
aquello que represente fuerza y resistencia y que, á 
ser posible, esté en íntimo contacto con la Corpora­
ción de que proviene, proscribiendo lentamente, 
ei no en absoluto, en parte considerable todo cuanto 
parezca deleznable ó incierto.

Espinosa en alto grado es la misión de su Junta 
Directiva; pero si insiste en derroteros como el in i­
ciado, las dificultades desaparecerán á no dudarlo, y 
el camino resultará cómodo y despejado.

Nuestro sincero parabién por la adquisición reali­
zada.
----------------------------------- ÍEf-----------------------------------

la revista de los primeros jefes.
1 ENHORABUENA I

La campaña sostenida por E l  H e r a l d o  en favor 
de los primeros jefes de Comandancia, ha obteni­
do feliz éxito. El anuncio de la buena noticia que 
en nuestro anterior número prometiéramos á nues­
tros favorecedores, es ya una realidad halagüeña.

El digno general Palacio, que por todas las clases

Pases á Ultramaf,
AL «DIARIO DEL EJÉRCITO»

De lamentar es que el corto espacio de que dispo- 
nemo?, dado el carácter de nuestra publicación, ten­
gamos á veces que invertirlo en asuntos tan traídos 
y llevados como el que sirve de cabeza á esta líneas. 
Lástima es que después de lo tantas veces repetido, 
con motivo d® la Real orden de 30 de Agosto, nos 
veamos obligados á dedicar á nuestro estimado colega 
El Diario del Ejército, artículo de las dimensiones 
de éste, y mayor lástima es, porque realmente nada 
en rigor podemos consignar, después de lo tantas 
veces dicho, sin incurrir en lamentables pleonasmos, 
haciéndonos tanta falta el espacio y el tiempo que 
estas cuartillas nos roban.

Después de esto', dejemos hablar á La Correspon­
dencia Militar de Cuba, en un artículo que con el títu­
lo de «Los guardias civiles deben ser casados?, Inser­
ta en uno de sus números de los primeros de Marzo 
último. «Los guardias civiles, ¿deben serMsados?

Si difícil y penosa es la misión del guardia civil 
en la Península, más difícil y expuesta resulta en 
las posesiones de Ultramar, por cuyo motivo debe 
procurarse que los individuos que componen dicho 
benemérito Instituto sean todo lo más prácticos en 
el territorio donde tienen que ejercer sus trascen­
dentales funciones.

Nada más á propósito para conseguir este benefi­
cioso resultado, que permitir el matrimonio de los 
guardias; pues además de que se habría dado un 
gran paso en favor de la moralidad, se conseguría el 
que éstos, una vez cumplidos, continuasen en el 
Instituto, mientras que el soltero, elegido desde 
quinto, tan sólo sirve, por lo regular, el tiempo de 
BU empeño.

Es ésta una cuestión de tan vital interés para la 
Guardia c iv il, que no comprendemos las razones 
que el Sr. Loño, general subinspector de dicho Ins­
tituto, pueda tener al oponerse á que se conceda el 
pase para servir en Ultramar á los guardias casados 
en la Península, y prohibir, como lo está haciendo, 
el matrimonio de los que sirven á sus órdenes; y 
menos lo comprendemos, porque nos consta que el 
general Palacio, director general del Instituto, per­
sigue sin descanso la autorización para cubrir indis­
tintamente con casados y solteros las vacautes de 
cabos y  guardias existentes en Ultramar.

Si fuera posible que los Tercios de esta Isla se nu­
triesen tan sólo con los procedentes de la Penín­
sula, sería lo más acertado y el mejor remedio para 
reclutar dicha fuerza; y de no ser esto posible, faci­
lítese todo lo más el que las clases é individuos de 
los Tercios peninsulares pudieran venir aquí sin 
distinción de estado, y se habrá adelantado bastante 
hacia la realidad.

Y no nos objete, como siempre, que faltan casas- 
cuarteles para alojar á los guardias casados, porque 
nosotros creemos, y con nosotros todos los que sien­
tan afecto por el benemérito Instituto, que con 
los 35.000 pesos que hay de consignación en el pre­
supuesto para alquiler de casas, es cantidad más que 
suficiente para alojar, con la debida separación, á 
los solteros y á los casados.

Más aún: todo el mundo sabe que la mayor parte 
de las casas-cuarteles en esta Isla son regalo de 
particulares, ó bien pertenecen al Estado ó al Mu - 
nicipio, estando, por lo mismo, en inmensa minoría 
las alquiladas, por cuyo motivo debe sobrar dinero 
bastante de los consabidos 35.000 pesos para mejo­
rar las condiciones de las existentes ó fabricarlas 
expresamente, según las circunstancias.

Siendo, como es, de justicia autorizar el matrimo­
nio de los guardias civiles que viven en esta Isla, 
hemos de insistir una y otra vez sobre tal tema, que 
consideramos de mayor importancia para el bene­
mérito Instituto.

¡Lástima que no seamos secundados en est-a noble 
y caritativa empresa por el general subinspector se­
ñor Lofiol

¡Quién sabe! Mañana será.»

Ayuntamiento de Madrid



2 fll n<milAa de la Claardia Civil

Un BUBCritor n o s  eacrib e  á  p ro p ó s ito  d e  n u e s tr a  
campaña:

<No desmaye, señor director, que al lado de usted 
estén la razón y la justicia ytodas las clases del Cuer­
po. El que suscribe ha servido en aquella Isla (alude 
i\ Cuba), quince años, y de ellos ha mandado doce 
puestos, y puedo asegurar á usted que en todos los 
puestos hay habitación paraql comandante del pues­
to, y en muchos dos y tres; y por lo que respecta á 
los haberes, vive con mucho más desahogo allí una 
clase que aquí, asi se explica que guardias y clases, 
al regi'esar de allí, traen ahorros que aquí nunca se 
pueden hacer.»

Vea ahora el Diario del Ejército cómo se explica 
un cabo á sargento de allende los mares:

^fSabes que vengo padeciendo (escribe á un amigo) 
de la dispepsia; los médicos me aconsejan que pase 
á España, que en poce tiempo recobraré la salud, 
pero con la prohibición de regresar otra vez aquí. 
¿Quién tomaesa determinación? Mi mujer y mis hijos 
todos han nacido aquí; si yo pudiera volver, los de­
jaría con la familia; pero con la imposibilidad de 
efectuarlo, tendré que padecer hasta que Dios toque 
en el corazón del señor Ministro de la Guerra.»

Así se expresan estimado colega, La Coirespo» 
dencia Militar de Cuba, y dos clases de tropa de la 
Guardia civil de aquende y allende los mares.

Después de esto, nada, en verdad, debiéramos decir 
por nuestra cuenta, porque hasta hoy, ni el menor de 
los fundamentos que en defensa de que se abriera 
el pase tantas y tantas veces expusimos, ha sido 
destruido por el Diario del Ejército^ ni por nadie.

Pero nos conviene contestar á las razones (si de 
razones pueden estimarse), que expone este periódico 
en su número correspondiente al 19 de Marzo.

Volvemos á repetir una vez más, y para siempre, 
que al tratar de la ya célebre Seal orden de 30 de 
Agosto, conviene decir, antes y después de todo, que 
priva el pase á los sargentos, pues de otra forma no 
lograremos entendernos nunca.

Nodejade hacérnosla gracia del mundo eso que nos 
dice el colega de que si creemos de que los cabos que 
regresan de Cuba amortizan un número más ó menos 
crecido de las vacantes que ocurren en la Península. 
|Pues no lo hemos de creerl Y  sin apelar á la fe. 
Sepa el Diario del Ejército que cubren todas, absolu­
tamente todas las terceras vacantes: así está preve­
nido, y en la Dirección del Instituto se cuidan muy 
mucho de cumplir con lo mandado. Ya sabíamos nos 
otros que los cabos que regresan, no podían tener 
interés personal porque no se abriera el pase. Pero ¿y 
los antiguos que por allá quedan? Y los guardias 
que figuran enlistas de elegibles, ¿resultan benefi­
ciosos?

Dice el Diario del Ejército que supone que en 
Cuba reservarán las vacantes de sargentos y cabos 
que por la amalgama corresponde cubrir ó la Penín­
sula. No hay tal cosa, ni puede haberla. Para la pri­
mera de estas afirmaciones tenemos en nuestro apo­
yo el precedente de que, en más de una ocasión, las 
vacantes anunciadas por Cuba no han podido cu­
brirse, por no haber suficiente número de aspirantes 
solteros, y al mes siguiente no se han reproducido. 
Y  no podía ser de otra manera ¿Cómo ni en qué ca­
beza cabe, suponer que las vacantes las iban á dejar 
sin cubrir? ¿No comprende el Diario del Ejército 
que, andando el tiempo, la mayoría de los puestos 
hubieran estado sin clase?

Es de peso, de mocho peso, cuanto nos dicedes, 
pués el Diario del Ejército; y como pesa tanto, de 
ahí que no podamos levantarlo. Nos llevaría muy 
lejos en esta disensión, porque, francamente, ó el 
apreciable colega no nos entiende, ó no nos lee, ó no 
quiere entendernos.

Eepase, en hora buena, nuestra colección; vengan 
argumentos verdad, que nosotros dispuestos estamos 
siempre á rectificar nuestras equivocaciones; pero 
en tanto esto no ocurra, repetiremos una vez más que 
la Real orden de 30 de Agosto, aténta contra los de­
rechos de los peninsulares, y que, de continuar en 
pie, serápteciso pedir que la amalgama, ese hermoso 
lazo que unió á los individuos que el Océano sepa 
ra, se rompa porque loa derecha» no se amparan por 
igual.

Dar buen consejo al que lo ha de menester, es en 
verdad obra de misericordia, decimos nosotros al 
Diario jSJy’ércífo; pero conste al colega que en la 
ocasión presente no necesitamos del que nos dirige 
en BU número del 19 de Marzo

Aunque estamos muy lejos de la Benémerita de 
allende los mares, de sobra sabemos cuáles son sus 
necesidades; y tan es así, que como el colega podrá 
observar mée de una vez hemos pedido el real fuer­
te para ella, sin distinción de clases, porque los 
guardias y cornetas son también, si no le parece mal 
al colega, hijos de Dios y herederos de su gloria.

La iasufreccióo en CubaI
Siempre dentro de la realidad, jamás nos hemos 

dejado llevar de optimismos infantiles ni de las des­
esperanzas de un decadentismo afrentoso.

Las cosas de Cuba, que desde un principio encon­
traron en nosotros prudentes reservas, sugiérennos 
hoy halagüeños comentarios.

Gulllermón, el prestigio de la raza negra, elimi­
nado de entre los vivos; Flor Crombet, el criollo de­
cidor, muerto; Maceo, batido y cercado, anulado casi 
por completo, dicen bastante de la situación de la 
insurrección en aborto.

Cuando el gobernador militar de Cádiz díjole al 
general Martínez Campos que con sólo poner su 
planta en el trasatlántico empezaba á amanecer, 
lanzó una profecía que están confirmando los tele­
gramas todos de la gran Autilla.

La confianza que va animando á los españoles; la 
franca alzada de los vapores; la impotencia de los es­
fuerzos hechos por la prensa norteamericana en-fa­
vor de los separatistas, son signos bien patentes de 
nuestro predominio y nuestra fuerza.

¡Lástima que con estos informes contraste la falta 
de noticias del general Martínez Campos, que de­
biendo haber llegado á Puerto Rico, no se tienen aún 
noticias de su suertel A la hora de entrar en máqui­
na miestro número, nada se sabe del Reina Cristina, 
que conducía al general; j'ero todavía no es tiempo 
para alarmarse, y confiamos con toda el alma que 
cualquier accidente imprevisto haya retrasado su 
viaje.

Hoy por hoy, no hay motivo para entristecernos; 
lejos de eso, los últimos telegramas de El Imparcial 
que á continuación insertamos, son motivos más que 
suficientes para que nof entreguemos, después de 
tantas desdichas, á verdadero júbilo nacional.

Un rayo de sol rompe las nubarradas del horizon­
te; Dios quiera que en breve espacio luzca espléndi­
do y brillante el astro de nuestras glorias y de nues­
tros destinos.

He aquí los telegramas
eDabana 13 (8,30 noche )—Hoy han circulado no­

ticias interesantes de la insurrección.
En el momento en que telegrafío se han confir­

mado plenamente.
Desde que puso los pies en Cuba el cabecilla 

Maceo, los separatistas sufren repetidos descala­
bros.

Creían los rebeldes que la pi esencia del jefe mu­
lato sería de buen augurio par v ellos, y á pesar de 
mandar éste una de las partidas más numerosas, ha 
sido batido ya cuatro veces.

En el último encuentro, sostenido en las cercanías 
de Palmarito, la partida ha quedado destrozada, á 
pesar de que los insurrectos se parapetaron conve­
nientemente y  los soldados de la columna persegui­
dora habían efectuado una marcha fatigosa.

Todos los jefes de la banda han hecho cuanto es­
taba en su mano para evitar la fuga de sus subor­
dinados. Todos se han balido en primera línea; mas 
no consiguieron impedir que abandonasen el campo 
de lucha.

El titulado general Flor Crombet^ uno de los ca­
becillas blancos más jóienes y de los que mayor 
prestigio gozaban en el campo separatista, ha muer­
to peleando.

También ha fallecido un supuesto coronel, que 
mandaba numeroso grupo.

Han caído prisioneros varios jefes, y entre ellos el 
llamado comandante Fostier, un tal Noriega, bastan­
te conocido entre los filibusteros, y Sáinz, el secre­
tario de Maceo.

Este logró escapar y continuar al frente de la 
partida, que es activamente perseguida por las 
tropas.

El desaliento de los vencidos es tal, que se ha pre­
sentado el cabecilla Estrada.»

tHabana 13 (7 tarde.)—La acción de San Miguel de 
Bagá ha sido más importante de lo que se supuso en 
un principio.

Los separatistas tuvieron nueve bajas, un muerto 
y ocho heridos.

Cinco de éstos han muerto y a ; dos están muy 
graves.

Las tropas hicieron fuego con el fusil Mausser.»

• I

HÉROES OLVIDADOS
No hace mucho, gran parte do nuestros colegas de 

la Península nos hablaban uno y otro día del triste­
mente famoso rey de los campos, teniéndonos al co­
rriente de sus fechorías, de sus proyectos para el 
porvenir, de su correspondencia con lee diarios an 
tíllanos y hasta de una afectuosísima entrevista ha­
bida con el redactor de uno de éstos; llegando de tal 
modo á recargar el cnadro de las proezas del célebre 
bandido que no parecía sino que el tal Manuel Gar­
cía era todo un personaje, contra quien se hacía im­
posible, ó inútil cuando menos, la persecución; pero 
llegó un día en que el tan decantado monarca, el in­
vencible dueño y señor de los campos cubanos fué 
alcadzado y muerto por fuerzas de la Benemérita, y 
cuando todos esperábamos que aquellos mismos dia­
rios, ante la importancia del servicio, entonasen 
himnos de alabanzas en honor del héroe ó héroes de 
la jornada, vimos con sorpresa que se limitaron é 
dar la noticia lisa y llanamente, sin el más insigni­
ficante comentario, sin que para nada se hiciera'mé­
rito ni aun del jefe que dirigió la operación.

¿No representaba la muerte de Manuel García el 
comienzo de una ora de paz? ¿No convinimos en que 
el titulado general insurgente era un verdadero pe­
ligro, una constante amenaza, suspendida siempre 
sobre el propietario, sobre el honrado industrial, so­
bre el laborioso terrateniente? ¿Por qué entonces aco­
ger con tanta frialdad la nueva de su desaparición? 
¿Porqué no consignar, para gloria del Instituto, al 
menos los nombres de los modestos guardias que la 
lograron?

Para este olvido, para este descuido, sólo hallamos 
una disculpa, los triunfos de nuestro ejército en Fi­
lipinas y la aparición en Cuba de las partidas sepa 
ratistae, sucesos ambos de importancia suma, que 
reclamaban la atención, y que tras sí la arrastraron 
desde loa primeros momentos.

Han pasado, sin embargo, éstos, y nada se ha di­
cho sobre lo poquísimo que se dijo, justo es, pues, 
que nosotros, rindiendo culto á la justicia, ya que 
an su tiempo no.s ocupamos detenidamente del im­
pórtame servicio llevado á cabo por las fuerzas d»l

puesto de Aguacate, consignemos, para su satisfac­
ción, loa uombres de los héroes de la jomada.

Helos aquí:
Teniente D. Natalio Pastor Muñoz; cabo Joaquín 

Sendra Muñoz, y guardias Vicente Pérez García, 
José Mayor Pía, Manuel Carreras Amorós, Jeses Kok, 
Alonso, José Domínguez Alvarez, Mauricio Muñoz 
Valencia, Juan Pérez Tila, Emilio Puentes García y 
Salvador Plafcher Bachnet.

A todos un aplauso y nuestra enhorabuena.
R a s g o  de n o b le z a .

Un periódico de Cienfuegos, El Día, publica bajo 
el epígrafe de «Servicio desconocido,» el suelto que 
á continuación transcribimos;

«No es justo, á nuestro parecer, que quede silen­
ciado y desconocido el importante servicio prestado 
generosamente por la esposa del cabo de la Guardia 
civil del puesto de Santiago, cuando los sucesos de 
Rodas.

>Esa señora, sin reparar en riesgos y peligros, acu­
dió presurosa al lado de los heridos, ayudando á su 
curación, facilitando sus sábanas para hacer venda­
jes y matando sus aves para hacer caldos.

>Estos servicios, que en una persona pudiente tie­
nen siempre su mérito y son de agradecerse, lo ad­
quieren mucho mayor cuando los recursos de la que 
los presta son reducidísimos, como resulta con la ci­
tada señora, que indudablemente se habrá quedado 
sin ropas con que cubrir su cama.

íjusto es, pues, que la prensa publique tan meri­
torio y humanitario servicio.»

Perfectamente de acuerdo con nuestro colega, nos 
apresuramos á hacer público el comportamiento de 
la esposa del comandante del puesto de Santiago, 
cuya nobilísima acción, generosidad y desprendi­
miento, merecen aplausos y gratitud.

---------------- O -----------------------------------

Academia de sargeotos
Ó EL COLEGIO DE GETAFE

A mi compañero Joaquín Gregori.
En nuestro valiente semanario de l .°  de Abril 

del presente año, núm. 85, he visto la pregunta que 
haces, y que, si mal no recuerdo, es como sigue:

«El Centro llamado Colegio de Guardia civil y Ca­
rabineros, ¿es para estos Institutos ó para todos me­
nos para éstos?»

A esta pregunta tú sólo te contestas, y dices:
«Creo lo segundo.»
|No puedes figurarte, y como tú muchos de nues­

tros respetables sargentos y queifidos colegas en 
empleo, cuánta verdad encierra tu creencial

«Si ese Centro instructivo y de porvenir (dices en 
tu primera deducción), lleva ese nombre, los oposi 
torea debieran ser de los dos Institutos mencio­
nados.»

Y como no acabas de explanar tu opinión, me per 
mito replicarte con la siguiente pregunta:

Habiendo dos Centros instructivos, ó sea uno para 
cada Instituto, ¿no es mejor que cada uno de ellos 
sea para su Cuerpo respectivo?

Creo habrás querido decir esto mismo, aunque no 
te explicas; pues yo, por mi parte, te participo que 
no sería con gusto carabinero, creyendo también 
que la mayoría de las clases del Cuerpo estarán con­
migo.

Familiarizados nosotros con las carreteras, mon­
tes, sierras y despoblados; persiguiendo en todos es­
tos puntos al criminal, y protegiendo fuera y dentro 
de las poblaciones á los ciudadanos pacíficos y hon­
rados, del mismo modo ellos están también familia 
rizados con sus playas y fronteras, persiguiendo, 
donde quiera se hallen, á los defraudadores de la 
Hacienda; ellos, como nosotros, son la primera ga­
rantía nacional para velar por la ejecución de las le­
yes y sostenimiento del orden público; lo cual quie­
re decir que aunque ambos Institutos prestan ser­
vicios que por su forma é índole se asemejan mucho 
en sí, me repugnaría estudiar otra carrera (aunque 
no sea más que por mi cariño al uniforme y amor al 
oficio), en la cual, á pesar de salir hecho un teórico, 
no sabría una palabra de práctica, y en muchas oca­
siones me vería hecho un lio, y en no pocas tendría 
que escuchar y tomar en cuenta los consejos de los 
carabineros, rebajándose (en mi concepto) no poco 
la disciplina.

De 17 plazas que de la primera convocatoria tiene 
el Colegio de Getafe, sólo dos son del Cuerpo, y las 
otras 15 proveyéronse con un carabinero, un artille- 
ref y 13 infantes. ¿Sabes por qué? Por la sencilla ra 
zón de que. ni con número ni sin él, pudieron ser 
aprobados los demás sargentos que, con un cabo del 
Cuerpo, vinieron á la convocatoria; y eso que el 
cabo, según oí, no era rana. ¿Y sabes por qué no se 
aprobaron? Porque sin saber ni la mitad de lo que 
en dicho Colegio se exige para el ingreso solo, se 
conquistó el reino de Nápoles por Gonzalo de Córdo­
ba; ya sabes que este señor no se andaba por las ra­
mas en tocante á las matemátricas; y si no, acuér­
date de sus famosas cuentas, endosadas al católico 
rey Fernando de Aragón y Castilla. Ahora bien; 
¿cómo quieres que un sargento ó cabo del Cuerpo, 
salvo muy raras, rarísioias excepciones, venga al Co­
legio perfectamente preparado? Esto es materialmen­
te imposible. ¿Sabes por qué? Porque en su compli­
cado cargo de comandante de puesto, no le queda 
tiempo para mirar, no el libro, si no las uñas. Ade­
más,aunque robe al tiempo las horas que de reposo le 
quedan, y con toda la energía que Dios le dió se de­
dique al estudio, siempre se estrellará contra la im­
potencia, porque destinado á vivir en poblaciones de 
escasa importancia; la que los maestros tienen en 
estas localidades es casi nula, ó nula del todo, y no 
conociendo á los diferentes autores que el sargento 
ó cabo estudia, cualquier duda que se les ocurra á

éstos, «quedarán lucidos si esperan que aquél se la 
disipe y... aquí de la teoría: canta en las oposiciones 
como un lorito, diciendo lo que sabe y no sabiendo 
lo que dice, sale á la pizarra y... ¡aquí te quiero, es­
copeta! no dando pie con bola, los señores profesores, 
atendiendo sólo á la estricta justicia, le dicen; «que­
da usted reprobado»; y adiós ilusiones.

Ahí te va ahora lo contrario.
Llega un sargento de ejército, que en su vida de 

guarnición le quedan diarias por lo menos doce ho­
ras libres para el estudio; estén en las grandes pobla­
ciones, donde hay Institutos con buenos profesores 
y con mucho menos trabajo intelectual: el sargento 
de ejército lleva ventaja al del Cuerpo; porque como 
las diferentes operaciones matemáticas le fueron ex­
plicadas por un profesor y las practicó en la pizarra 
ó en el papel... figúrate lo demás y vuelve á corro­
borar mi aserto: «La práctica saca al maestro.»

Ahora nuestra Dirección general pide 35 plazas 
para la próxima convocatoria; probablemente corres­
ponderán seis al Cuerpo. ¿A que no se cubren? No 
creas que expreso esta duda porque crea que los dig­
nos profesores del Colegio tengan adnimaversión al 
Cuerpo; antes al contrario, su verdadero goce con­
sistiría, no en cubrir las vacantes que al Cuerpo co­
rresponden, sino hasta las dos terceras partes, si esto 
pudiera ser; pero como te he dicho, toda su buena in­
tención se ha de estrellar contra la insuficiencia de 
los examinandos, porque es imposible que haya seis 
sargentos en el Cuerpo que hayan podido estudiar 
con la amplitud que sus colegas del ejército; á más 
éstos últimos, casi en su totalidad, proceden de Gra 
nada, Trujillo, Lugo y Zaragoza; fueron á Toledo y 
salieron aprobados sin mimero, y como puedes figu­
rarte, los que allí fueron colas, tienen que ser cabe­
zas aquí indefectiblemente.

¡Hombre! Es meterme muy hondo; pero si yo me 
hallara en el pellejo de alguna persona que puede 
mucho, propondría la simplicación de los estudios 
para alcanzar la codiciada estrella; propondría que 
el Colegio fuera Centro instructivo de los sargentos 
del Cuerpo exclusivamente y con esto ganaría mucho 
el servicio. ¿Sabes por qué? Por la práctica.

Ya hemos visto todos que cuando una linea queda 
huérfana de oficial, y mientras el que en propiedad 
ha de ocuparla pasa seis meses en prácticas, un sar­
gento se encarga de ella, y todo su mecanismo mar­
cha con precisión al cronómetro. En cambio tam­
bién vemos todos que llega un bizarro y pundonoroso 
oficial de ejército, que en su regimiento era un mo­
delo de militares, por su mucha teoría y también 
por su mucha práctica, sin que en asuntos de su 
cuerpo nadie tenga por qué darle una leccción, y al 
llegar á su nuevo destino tiene que pasar seis meses 
de escuela práctica con el cajero de la Comandan­
cia. «¿En qué consiste que un sargento puede en­
cargarse, desde luego, de la línea? En que lo prac­
ticó. Y  el oficial, ¿por qué no se encarga? Porque no 
lo practicó

Al mismo tiempo, estas prácticas redundan en 
perjuicio de los otros señores jefes de la línea, pues 
como el sargento no está autorizado para girar re­
vistas á los puestos, además del mucho servicio que 
por sí sola tiene una línea, les cargan dos ó tres 
Puestos de otra, y no pocas veces toda, y entonces 
el peso resulta abrumador.

¿Que cómo se evita esto?
Pues haciendo oficiales, única y exclusivamente, á 

los sargentos del Cuerpo, que no necesitan prácti­
cas de ningún género, tratándose de oficios peculia­
res fiel Instituto.

A pesar de ser tan difuso, no digo cuanto se me 
ocurre en este momento; y como espero que nuestro 
valiente H&bA.ldo publique éstas, á mi parecer, ra­
zones de peso, para aliviar en algo á la sufrida y 
valiente clase de sargentos, aprovecho la ocasión 
para ofrecerme á lodos en general, y á ti, en parti­
cular.

A n t o n io  M u S o z  M o b a s ,

LA GUARDIA CIVIL Y LOS JUECES

¡Si fueran todos así!III
E l  H e e a l d o ,  que ha tenido el triste privilegio de 

combatir tan justamente á los jueces que atenían á 
los prestigios de la Guardia civil, tiene hoy la ínti­
ma satisfacción de propagar las levantadas frases qne 
un digno funcionario de Injusticia ha pronunciado 
en honra de la benemérita institución.

Sr. Director de E l  I I b b a l d o  

Muy señor mío y de mi consideración más distiu. 
guida: Individuo de la benemérita institución—por 
la defensa de cuyo; intereses vela el periódieoquetan 
acertadamente dirige usted, me creo en el caso de par­
ticiparle todo cuanto contribuya de un modo ú otro 
á elevar el prestigio de la misma.

Creería faltar á estos deberes si no me apresurara 
á poner en su conocimiento lo que sigue, para que ya 
en forma de carta, ó como crea más conveniente, lo 
haga público en el semanario de su digna dirección.

En la vista del juicio oral por jurados que tuvo lu­
gar en esta villa el día 8 del actual contra Julián 
Sanz Miguel, y otros, por robo, en casa habitada, de 
géneros por valor de 185 pesetas y céntimos, tala­
drando para ello una ventana de la casa-comercio de 
Silveria Moreno, vecina de Lavid, los procesados 
contestaron á las preguntas del Ministerio fiscal 
que, al confesarse autores del hecho de autos, obra­
ron obligados por la fuerza coercitiva que sobre ellos 
ejercieron loa individuos de la Guardia civil.

Consecuencia de esta declaración fué la natural 
comparecencia de los individuos del Cuerpo ante el 
Tribunal, como testigos, negando en absoluto que 
hubieran recurrido á semejante extremo, indigno 
por todos conceptos de ser por ellos empleado, y
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alegaron, con justicia, lo habitual que es, en procesa- 
líos de la índole de los que me ocupo, acudir á ese 
recurso para aminorar su falta. *

El ilustrado representante del Ministerio'fiscal 
D. Federico Montoya, al efectuar el resumen de la 
prueba testifical, llamó la atención de los señores 
jurados sobre las declaraciones prestadas, y en un 
razonado y elocuente informe, les aconsejó que pres 
taran toda su fe á las de aquellos que, procediendo 
con arreglo á lo que su deber les impone, no tenían 
por qué manifestar cosas distintas de la verdad de 
los hechos.

Y el dignísimo presidente del Tribunal de dere­
cho, D. Manuel Mendo, en párrafos de arrebatadora 
elocuencia, hizo el más entusiasta panegírico de 
nuestro Cuerpo, al cual, decía, «debemos todos los 
españoles esa tranquilidad en los viajes^.

Y á este propósito refería dicho señor presidente 
un suceso que no puedo menos de transcribir, aun á 
trueque de que se me tache de molesto, y sus habi­
tuales lectores de pesado.

«Hace algunos años (tal vez muchos porque la 
nieve del tiempo ha blanqueado mi cara y cabeza), 
cuando desde la bella Andalucía me trasladé á la 
corte de la Monarquía española, en una época en que 
la línea férrea no pasaba más allá de Manzanares, 
¿sabéis, señores jurados, lo primero que llamó mi 
atención al echar pie á tierra de la diligencia que 
me conducía, en las famosas Venias de Cárdenas, en 
aquellos afrentosos parajes donde por,mucho tiempo 
camparon por sus respetos los célebres bandidos 
José María Caballero y los Niños de Ecija? Lo pri 
mero, señores jurados, fué el cartel que, ó guisa dg 
tarjeta, se veía en aquella misma casa que había sido 
su morada, y en donde se leía en caiacteressencillos: 
«Casa-cuartel de la Guardia Civil.»

«jCuántos sacriñcios, cuánta sangre costaría á ese 
benemérito Cuerpo la conquista de aquel estratégi­
co puestol

«Así, señores, descubrámonos con respeto ante esa 
insigne Institución, y no consintamos nunca que sus 
actos sean puestos en tela de juicio por quien, menos 
que nadie, es el llamado á hacerlo.»

Y  no añado más sino, que en nombre del Cuerpo 
primero y particularmente después, he dado las gra­
cias á los señores magistrados que tan calurosamen­
te defendieron la causa de la verdad y de la justicia, 
poniendo de manifiesto ante numerosa concurrencia 
el prestigio del benemérito Instituto al que me hon­
ro pertenecer.

He V. affmo, S. S. q. b, s. m.
H e e A c u o H e b n á n d e z  M a l il l o

Aranda de l ’̂ uero 32 de ftf rzo de

Baselga, que, sin más antecedentes que su constan­
cia. ha logrado arrancar del misterio á los secues­
tradores del Sr. Morató.

•’ I t i \ '

Servicios importantes.
La fuerza del puesto de Rlharroja (Valencia) ha 

prestado ha pocos días uno, que puede reputarse de 
Importantísimo.

Los guardias Nicolás Borravifia y Julián Bomenet, 
hallándose de servicio de carretera, lea infundió sos­
pechas unos carros que á su presencia pasaron; sos­
pechas que muy pronto tuvieron la oportuna confir 
mación, porque al detener á uno délos carreros, 
diéronse á la fuga los restantes. Pronto comprendió 
ia experta pareja de que allí olla á algo así como á 
tabaco, y, efectivamente, al menor registro pudieron 
comprobar que aquellos, al parecer, pacíficos carre­
ros, eran qi más ni menos que contrabandistas de 
mayor cuantía.

El celoso comandante del puesto de Rlharroja, el 
cabo Antonio Oarrión González, que á los pocos mo- 
merlos tuvo conocimiento de lo que en la carretera 
ocurría á sus guardias, allí se dirigió incontinenti, 
acompañado de hos guardias Domingo Ferrándiz y 
Vicente Gómez, logrando, después de muchas fati­
gas, capturar á seis conti-abandistas, con seis carros, 
diez caballos, más de un ciento de fardos de tabaco 
de contrabando, cuyo peso se nos asegura que mon 
ta á 5.2á8 kilogramos.

Este es, por tanto, un buen servicio, porque los 
contrabandistas, ese azote del Estado, han sufrido 
un descalabro, f  las cajas del fioreciente Montepío 
del Guardia civil sentirán el efecto del notable com­
portamiento de la fuerza aludida, para la cual pe­
dimos una buena recompensa.

Persona respetable nos escribe desde Sotiel Coro' 
nado haciendo todo género de encomios de los guar, 
dias Pedro García Hernández, Juan Rodríguez Sán­
chez y Simón Márquez Sosa, por su notabilísimo 
comportamiento en la catástrofe ocurrida en una de 
las contraminas de dicho pueblo. Cuando el peligro 
era inminente, la Benemérita en el peligro estaba, 
ora apartando á los padres, madres é hijos, para que 
no presenciaran el tristísimo fin que la suerte había 
deparado á los suyos, ora, como el guardia Márque , 
extrayendo los cadáveres del pozo mortífero.

Quéjase nuestro estimado comunicante de que la 
prensa diaria, al ocuparse de estos tristísimos suce­
sos, no tuviera ni una palabra de elogio para los 
beneméritos individuos.

Nosotros nos asociamos á esa justísima queja, pero 
sin que por ello nos cause la menor extrafieza, por­
que, desgraciadamente, el hecho es bien frecuente.

El celoso jefe de la línea de Vaklerrobres, con 
los guardias Lúeas Vázquez y Feliciano Rodríguez, 
á BUS órdenes, después de un sinnúmero de in­
vestigaciones, ha devuelto la tranquilidad á los 
honrados vecinos de Becelte, capturando á los au­
tores del secuestro cometido en la persona del cono­
cido fabricante de esta población, D. Cristóbal Mo­
rató. Se hacen grandes elogios del teniente D. Pedro

* *
Hemos recibido un atento comunicado que el 

Ayuntamiento y mayores contribuyentes del pueblo 
(le Villavieja nos ha dirigido, dándonos cuenta del 
servicio importantísimo que la fuerza del susodi­
cho puesto ha prestado, descubriendo á los autores 
del asesinato cometido en la persona de una pobre 
mujer de aquella localidad.

Al cabo D. Juan Villoría García,- y guardibs Eduar­
do García, Julián Marios Hernández, Antonio Al­
fonso Polos y Maximino Hernández, son los indivi- 
viduos á quienes ha cabido la honra de descubrir el 
expresado crimen.

En Granada la Guardia civil detuvo ha pocos días, 
en infraganti delito, á un recomendable sujeto de 
aquella capital que resolvía el problema de la vida 
robando casi á diario la caja de los conocidos comer­
ciantes Sres. Rubio Hermanos.

Perfectamente informados respecto á este servicio 
cuya primera noticia tomamos de La Correspon­
dencia de España, hemos de hacer constar, en pri­
mer término, que es de todo punto importantísi­
mo, porque con la captura de Nicolás Marios Díaz 
(así se llama el sujeto), el comercio de Granada ha 
recobrado la tranquilidad, que tenían perdida por 
las fechorías del duende en cuestión.

Cúmplenos también consignar que el cabo Miguel 
Rodríguez Gordillo y guardia Vicente Morcillo Bai­
lón son los individuos á quienes ha cabido la suerte 
de prestar este servicio. El cabo Gordillo, cuyo nom 
bre suena ya en los rincones de la Península, conó­
celo todo el mundo: los infinitos servicios que á 
diario viene prestando, han hecho que la prensa toda 
se ocufe de tan Benemérita y valiente ciase, á la 
cual hace muy pocos días se le concedía una cruz de 
7,50 pesetas por su notabilísimo comportamiento 
capturando á un criminal en las calles de Granada, 
y con el cual tuvo necesidad de luchar cuerpo á 
cuerpo.

Cabos como Gordillo honran (si cabe ya honrar) 
al prestigioso Instituto de la Guardia civil.

La prensa de estos últimos días viene ocupándose 
del bizarro oficial Sr. Postas Ascanio, con motivo de 
la detención del anarquista Laforga, á cuyo sujeto 
se le han ocupado 2.000 ejemplares de un folleto ti­
tulado «El proceso de un gran crimen,»

Se hacen muchos elogios de la Benemérita con 
motivo de la captura de los autores del robo que en 
Enero último se cometió en Puerto Lápiche, y de 
cuyo servicio nos hemos ocupado en anteriores nú­
meros La fuerza de este puesto Ixa cooperado en mu. 
cbo en ia prestación del aludido servicio, á las órde­
nes de su comandapte, el cabo Vicente Valle García.

*
*  *

El cabo Escudero, de la Comandancia de Oviedo, 
ha capturado á Francisco Martínez (a) Botas, su­
puesto autor del horroroso crimen cometido el .81 de 
Marzo último en la persona de Rosa Fernández.

£1 cabo Escudero ha prestado un gran- servicio 
con esta captura, pues al expresado sujeto se le co­
nocía en aquellas comarcas con el terrible nombre 
de El Desfripador de Asturias: tales serían sus ha­
zañas.

Nos piarece justo que á esta clase se le recompense 
por su excelente comportamiento, tanto en este he­
cho como en otros anteriores, entre los que recorda­
mos el haber sido Escudero el primero que atravesó 
el puerto de Turia enándo las últimas nevadas, que 
causaron tantas desgracias.

Y  cerramos por hoy esta ya larga sección dicien­
do sólo cuatro palabras del notabilísimo servicio que 
han prestado el cabo Francisco Romero Pérez y 
guardia Claudio Fernández, del puesto de Huétor Ta­
jar (Granada).

De algún tiempo á esta parte venían cometiéndose 
infinidad de hurtos en los trenes que hacen el reco­
rrido de Granada áBobadilla. Los autores no eran 
conocidos, ni había la menor sospecha sobre nadie. 
Pero la Guardia civil afinó tanto la puntería, traba­
jó tanto y con tal constancia, que á la hora de escri­
bir estas líneas el cabo y guardia expresado han 
puesto ya á disposición de los Tribunales á los auto­
res, que estaban dentro de casa; es decir, son ni más 
ni menos qire empleados de la Compañía.

Por considerarlo justísimo, no queremos que pase 
más tiempo, aun á trueque de herir la modestia de 
nuestro particular y respetable amigo el veterano 
coronel D. Carlos Alfonso y Martín, sin tributarle 
los aplausos que merece por el comportamiento ex­
celente de las fuerzas de Granada y Jaén, cuyo ter­
cio manda; pues como nuestros lectores habrán te­
nido ocasión de observar, muy raro es el día que 
este semanario no tenga que consignar algún servi­
cio notabilísimo de las Comandancias indicadas.

rez, Francisco Pardo Delgado, Juan Ros Mora, An­
tonio Rosa Navarro, Saluatianp Miguel Abadiqla y,

 ̂ .kLúcm .Santaolalla Villa.
V,

Infonnación de«El Heraldo»

Por diferentes servicios se han dado las gracias 
por el Director general del Instituto, con anotación 
en sus historiales, al teniente de Valencia D. Fran­
cisco Díaz Duarte, cabos Manuel Gordo Manzano, 
Gregorio Camarasana Arribas, Alonso Galeote Coti­
lla; y guardias José Albentosa, José García, D. Juan 

I Navarro Sánchez, Silvestre Gordo, Juan Blasero Pé-

Socios de la  de socorros m u tu o s  q u e  
. h an  fslleoido .

El sargento retirado José Bermejo y Bermejo, y 
los guardias en activo Diego Basco Redondo y Joa­
quín Gudifia Pérez.

COMBINACIÓN DE DESTINOS DE SBSOEES JEFES Y  

OFICIALES BU EL PEB3BKTE MES

Tenienles coroneles.
D. Patricio Gutiérrez del Alamo, colocado de reem­

plazo, á Cáceres de primer jefe; D. Juan Valencia y 
Barroso, de Cáceres á Granada; D. Julio Fajardo y 
Almodóvar, de Madrid al Colegio de Guardias jóve­
nes; D. Eugenio de la Iglesia y Carnicero, del cole­
gio de (cuardias jóvenes á Madrid.

C7oniandantes.
D. Francisco Lequey Sanz, de Tarragona al Cole­

gio de Guardias jóvenes; y D. Francisco Sáez Tosejue- 
11a, del Colegio de Guardias jóvenes á Tarragona.

Capitanes.

D. Adolfo Riquelme Sánchez, de la quinta de Bar­
celona á la secretaría del Tercio; D. Ildeíonso Lacam- 
pa Fernandez, de la octava de Soria á la quinta de 
Barcelona; D. Matías Ruiz de Copegui, de la quinta 
de Teruel á la ootavá de Soria-; D. Angel Simó y Ló-' 
pez de Haro, de ayudante secretario del tercer Ter­
cio á la quinta de Teruel; I). .losé García Gómez, de 
la sexta de Cáceres á la cuarta de Burgos; D. Luis 
González Barrlentos, de la cuarta de Burgos ála sex­
ta de Cáceres.

Primeros fenlentes.
D. .losé Marín Palacios, ascendido de la tercera de 

Jaén á la quinta de la misma; D. Esteban Rico ür- 
quiola, de la segunda de Guipúzcoa á la primera de 
Vizcaya; D. Julián González Fernández, de la sexta 
de Santander á la sexta de León; D. Antonio París 
Beltrán, de la sexta de León á la sexta de Málaga; 
D. Eduardo Alonso Isla, de la sexta de Albacete á la 
segunda de Guipúzcoa; D. Vicente Mena Domínguez, 
de la sexta de Málaga á la sexta de Albacete, y don 
Luis Olalla Ofíate, de la quinta de Jaén á la sexta de 
Santander.

Segundos lenlentes.

D. Eduardo Enrique Borges, ingresado del regi­
miento de infantería de la Reina á la quinta de 
Cuentía; D. José López Caparrós, de la novena de 
Soria á la segunda de Málaga; D. Blas Castañeda, de 
la segun(ía de Mólagji á la cuarta de Zamora; D. Ca­
yetano Ifliguez García, de la sexta de León á la quin­
ta de Sevilla; D. Víctor Oacharrón Cabezas, déla 
quinta de Cuenca á la sexta de León; D. Manuel Ví- 
la Delgado, de la coarta de Zamora á la novena de 
Soria, y D. Juan Martínez Romero, de la quinta de 
Sevilla á la tercera de Jaén.

PGrmutas.
Miguel Muriel Alonso, guardia segundo de la Co- 

máridancia de Zamora, de punto en San Esteban del 
Molar, desea permutar con otro de su clase de las de 
Valladolid, Falencia ó tercera compañía de Zamora.

Francisco Castaño Kaño, guardia segando de la 
Comandancia de la Coruña, desea permutar con otro 
de su clase de las de Tarragona ó Barcelona, con'pre­
ferencia á esta última.

Juan Casado y Casado, cabo de la 11.® compailla 
de la Comandancia de Huelva, de puesto en San Sil­
vestre de Guzmán, desea permutar con otro de su 
clase de las de Valladolid, Zamora, Salamanca ó 
Avila.

Marcelino Bravo Garrido, cabo de la sexta compa­
ñía de la Comandancia de Albacete, de puesto en 
Paterna, desea permutar con otro de su dase de las 
de Gerona, Barcelona, Lérida, Tarragona, Castellón, 
Zaragoza, Logroño ó Navarra, con preferencia á esta 
última.

SO N E TO
El tiempo traeca su rigor aleve 

en dulce calma que al mortal halaga; 
el ave que hoy lanzando endechas vaga, 
parla mañana con acento suave,

Con amor Jehová guía la nave, 
ofreciendo un placer que un mal desbaga, 
secando del dolor la acerba llaga 
y del cielo enseñándonos la llave.

Todo humilla su ceño al gozo ajeno; 
cuando el noble entusiasmo al hombre guía, 
su camino de flores está lleno...

Sólo tú, bella ingrata, al alma mía 
no la permites ver día sereno 
con tu eterno desdén, tu calma impía.

P e d e o  E s t e b a n  V a l l e .

CONSULTORIO
DE NUESTROS SUSCRITORES

Las coNTESTi.cioxi-:s & las cartas anteriores & la fecha de- 
este número, que no figuran en esta sección , por falta de es­
pacio, se contestarán inmediatamente por correo.

Itobledo.—L. R. P.—1.® El 21. 2.® Enrique 
Mura Babero. 3.® El 2®. 4,®

Barcelona.—I. P.'G.—En la Oomáfídanc ia del 
Sur.

San Siiventrede Guzinún.—J. C. C.—1.® Pu­
blicada la permuta. 2:® En Garniel de Izán.

Ayam onte.—M. M. M.^Hecba la suscrición.
. C oa  —V. V. G.—Desde qbe su quinta pasó á la 

reserva. En 12 de Noviembre de 18?7.
Talam anca.—E. G. G.—1.® El 80. No puede pre­

cisarse 2.® El 42.8. 3.® El 2. 4.® El 126. 5 ® Hecho el 
traslado. 6,® Como es tan poca cantidad y los gastos 
de franqueo serían mayores que el pedido, por esta 
causa no puede servirse; vea usted ei alguno de sus 
compañeros necesita más, en cuyo caso podrá remi­
tírsele, ^cturándolo á 'la  estación ferroviaria que 
usted (iesigna.

V lm la n zo  —A -̂S. O.—1.® No, señor; sólo es vá­
lido para extinguir el ̂ compromiso. 2.® El 175. No 
puede precisarse. 3.® NÍ) ha tenido entrada en la Di­
rección general del Cuerpo su instancia. 4.® El 921.

B a ilo .—U. G. C.—En la actualidad hace el nú­
mero 6, y no puede precisarse cuándo será llamado 
para ingresar en el Colegio. • . ^

C a sp e .—L. F. C.—En la actualidad hace elnú- 
mero 8, y ao puede precisarse cuándo le compren­
derá obtener ingreso en el Colegio.

P a lá n .—M. 0. S.— l.® Lo ignoramos; puede us­
ted dirigirse al autor, 2,® El 156.

C abra .—R. F. S. O.—1.® El 265. 2.® Elunq.
3. ® El 4 421. 4.® El 477. 6.® Por ocho años. 6 ® El 
mismo que por. el día. 7.® Damián Valverde Haro, 
hace el 171 entre los soldados.

San E steban  d e l M olar.—M. M. A.—1.® Pu­
blicada la permuta. 2.® Dentro del año, no, señor; 
pero al formular nuevas listas pueden (íejarle'de in­
cluir, si asilo creen conveniente. 3.® No, señor, 

V im bndí.—R. C. S.—1.® El 4. No puede preci­
sarse. 2.® No, aeñor. -3.® De habilitado en la Habana.
4. ® José Arúorós Villarta se encuentra de guardia 
segundo en Ciego Montero ( Cienfuegos.)

A lca rra z .—M. V. R.’—1;® Debe solicitarlo del 
Jefe de su Comandancia, puestd- que en la relación 
de aspirantes no figura anotado. 2.®£nSarriá. 3.®22 
y uno respectivamente. 4.® En Vifiales (Vuelta 
Abajo). 5.® El 5. 6.®Ningona.

PeAaAor.—A. C. C.—1.® Tiene usted que con­
traer un año de reenganche á futuro. 2.® Víctor 
Arias no figura en relación, por no haberlo solicitado, 
y de Manuel Maoíasy Macías, no existen anteceden­
tes en el archivo de la Dirección general del Cuerpo. 
8.9-Con fécha 23 de Marzo último lé fué desestima­
da su peticlóh, por faltarle 24 rúilímetros para la es­
tatura reglamentaria.

SaU— I. G. C.—1.® El 4. 2.® No, señor. 3.® No se 
ha cubierto.

A l^ a tocín .—A. M. C.—1-® Sí, señor. 2,* De S. E. 
él General Director, por medio de instancia.

Ontenlente.—C. C. V .—Sí, señor; puede usted 
continuar en la Sociedadeatisfaciendo las cuotas, y 
empezará á cobrar pensión desde el día siguiente al 
en que cuinpla los cincuenta y un años de. edad.

Santa P o la .—G. V N.—1.® El 125 entre los sol­
dados. 2.® No existe en el Instituto de la Península 
ningún individuo llamado José Lillo Gómes. 3.® En 
la Comandancia del Norte. 4.® En las listas de re­
vista del mes de Febrero último, no figura. 6.® El 649 
entre los soldados. 6.®̂  El 458 éntre los mismos.

S a n  Juan de la s  Abadesas.—J. A. R.—l.®Sí, 
señor, 2'.,®-La mitad. 3.® El 14. 4.® El No exis-

,ten(-4ntece(ientes en el archivo de la Dirección gene- 
raj (iel Cuerpo, del individuo por quien usted pre­
gunta. 6.® Én las listas de revista da Cub® del mes 
de Febrero último, no figura. ^

Castelló de FarfaAa.—A. F. F .—1.® De guar­
dia primero en San Juan (Vuelta Abaje). 2.® El 
8.® La mitad, No, señor,.

P iz a r ra .—J. M. C.—1'.® El 623 entre los pabos,
2. ® En Primavera (Sagúa.)

S a o  V icen te  d e  la B arqu era .—C. 1‘.®
El 9, y no puede precisarse. 2.® Ninguna. . • 

B r e n e s .—I. G. P.—La Real orden de 24 de Mar­
zo de 1884 que usted cita, está vigente; pero E. el 
General Director no quiere hacer uso de las 'atribu­
ciones que la misma le confiere, en vista det excesi­
vo númeraque hay de instanciáé en súplica de In­
greso en el Instituto.

Siles.—F. R. I.—No puede precisársele á usted, 
puesto que parece ser tratan de que los agreg;̂ dQ® 
de ciertas Comandancias cubran las primeiM"''Va- 
cantes.

Ecearoy.—C. í). F.—El 648 entr^Tos tfú^dos. 
Tliarslo.—í. F. T.—1.® El 25; 61 aspirantes,*.2.® 

Sí, señor. 8.® Sirve para las dos cosas.
B oca leon es.—j. A. O.—1.® El 11 y 10.466, 2.® 

Los números-8y 14 respectivamente.
A.a S e lva .—F. <j. G.—1.® 357 y 18 aspirantes 

respectivamente. 2.® No, señor. 3.® No obstante te­
ner otorgado el derecho desde el 11 de Octubre-de 
1892, no figura usted en relación, por lo que debe 
solicitarlo del Jefe de su Comandancia. 

Torredem barra '.—B. B. M.—1,® B1 35. 2.® El 6.
3, ® El 25. 4.® A la Comandancia de Burgos, puesto 
de Briviesca.

C h lp ion a .—M. G. G.—1.® El 7.966. 2.® El 889 
entre los soldados. 3.® No es equivocación, pues con­
siste en 852 bajas que ba tenido la .Sociedad.

S orb a s .—A. M. M —1.® El 886 entre los cabos. 
2.® No, señor. 3.® Debe constar dq. 100 hojas, y se en­
tregará con las que queden en blánco. 4.® Sí, señor. 
6.® Sí, señor. i-»'

T rizón .—J. F. I.—1.® El uno. 2.® Por fin del ac­
tual, trece años, tres meses y cinco días. 3.® Debe 
facilitársele gratuitamente, si los niños tienen de 
seis á trece años de edad. (Real orden de 25 Janio 
de 1859.)

B a rb o ta .—M. G. S.—l.®y2.® En el caso con­
creto que usted consulta, no, señor; pero indudable­
mente si se ejerce sobre el sujeto en cuestión la 
exquisita vigilancia de que habla la .Real orden' de 
2 de Marzo de 1888, en mil ocasiones han de encon­
trarse suficientes fundamentos para hacer la de­
nuncia.

Gl An[^el.—J. S. R —1.® Tiene usted derecho. 
2.® Hasta boy nada, al menos que nosotros sepamos. 

I*a tern a .—M. B. G.—Publicada la permuta. 
A teca.—M. M. P.—1.® No, sefior, 2.®No, señor. 
C lilae lión .—O. H. H.—1.® Queda usted compla­

cido; su carta se remitió al doctor Andet.
G uardo.—F. A. O.—1.® Lo ignoramos. Diríjase 

al autor, capitán ayudante del 12.° Tercio, con resi­
dencia en Burgos. 2.® Sí, señor; está a,utorizado su 
uso de Real orden. 3.® Sigue en estudio.

B er iin ;;8 .—F. F. G.—1.® Aún no los han abona 
do. 2.® De cabo en San José (Matanzas).

Los articalos de colaboración son de ia responsabilidad d« 
sus antores. sin qne el hecho de publicarlos, no añadiendo co­
mentario alguno por nuestra parte, quiera decir que estamos 
invariablemente conformea con las ideas que se •nsteatens

T ip . de la Viada i  H ijos de R n b ilo i, San HenuenefUde B
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£1 H eraldo de la Guardia CítU

P r e c io :  2  p e s e ta s . 

E n c u a d e r n a d o , 3  íd em .
A L B U M  GEOGRA.FICO

D B P  I v A  O U A R O r A  O l V I I v

L i s  p ed id os  a l H a llU ta d o  

d e l 1 4  T e rc io .

GEMELOS DE CAMPANA
con estuche y bandolera, reglamentarios, para los señores Jefes 

y Oficiales de la G u a r d i a  c i v i l .

G-emelo m ilita r , o b je t iv o  19 lín eas, c ó n ic o ; aum enta c in co  veces, seis len tes 
cam p o  de v ista  á los  1 .0 0 0  m etros 46  m etros. P eso  sin  el estu ch e , 4 3 0 gram os. 

P rec io  con  estu ch e y  b a n d o lera , 6 0  pesetas.
L as co n d ic io n e s  de p a g o  y  d escu en to  son segiín  la im p orta n c ia  de los  

p ed id os .
IxXJlS VIVES Y COMPAÑÍA 

C alle d e  F ern an do, n ú m ero 2 3 ,  BARCFLOIVA

V

IMPERMEABLES
Se hacen á medida en nuestro propio taller, con te­

las superiores de la renombrada fábrica Macintosh, de 
Manchester, marca «El Gallo».

Confección esmeradísima y  de forma reglamentaria. 
Facilidades en el pago.

Podemos garantizar con toda formalidad el buen re­
sultado de nuestros impermeables. Pídanse muestras y 
precios.

P r e c io s : 5 0 , 7 0 ,  $ 0  j  9 0  prselaa.
Los soBcritores de E l  H e r a l d o  d e  l a  G u a r d ia  Civn. pueden ed* 

quirirlos, pagándolos en cuatro plazos.
Al contado se hace el 6 por 100 de rebaja.
Los pedidos pueden hacerse á esta Administración, donde tenemos 

tipos de muestra.
M U J L L E R  H E R M A u N O S

BARG FLO IVA.— 1 2 , R a m b la  d e l C en tro , 1 2 .
L A  V IL L A  DE P A R A

SASTRERIA MILITAR
DE

VIUDA É HIJOS DE V. J. PASCUAL
Casa fu n dada  en 1814

2, TRAVESÍA DE TRUJILL08, 2.—MADRID

Contratista para la Guardia Civil y  Carabineros desde la creación de ambos Insti­
tutos.

Contratas para el Eyército y  Corporaciones civiles y  militares.

E N  B A R C E L O N A

X-^uis "V iv es  y  G orxipafiía
Barcelona, calle de Fernando, núm. 23.

E sp ecia lid a d  en  los  de fo rm a  reg lam en taria  p a ra  los se* 
ñ ores J e fe s  y  O ficia les de la  G u a rd ia  C iv il y  dem ás 
C uerpos del E jé r c ito .

E m p leam os e l m e jo r  t e j id o ,  de c o lo r  invariable^ n e g ro  
firm e, s ien do flex ib le  é im perm eable  g a ra n tiza d o . C apotes 
de bu en  c o r te , en g om a d os y  cos id os  a l m ism o t ie m p o . F a ­
c ilid a d es  para-.el p a g o . P íd a n se  c ircu la res  y  m uestras. ^

S a s t r e r í a ,  i x i i l i t a r  "
DE

FRAKOISCO J Ü M  YIDAL
ISan B a rto lo m é , 9 , 9  y  t t ,  lü a d r id .

C on tratista  p a ra  la  G u ard ia  C iv il y  C arab ineros.
S e  c o n fe cc io n a n  tod a  clase  de prendas de m ilitar  y  p a isan o . C orte  e x c e le n ­

te . G én eros  del re in o  y  ex tra n jeros .

^ ^ Q ry V T J ~ iru n j-U V in jT j\ jV ij-ij-L n jT iiJ ÍJ T J lj1 jV lJ irU in rü in rtn jg lftn J ^

GRAN FÁBRICA DE SOMBREROS i
FUNDADA EN 1840

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES
DE

Hijos de Antonio Gil
P r im , 1 i ,  y  V ito ria , 5, Burg*os.

g  S T J Q X I F t S A .Z j !  F u e n c a r r a l ,  2 9 .—AfAJ)JíJD
^  E sp ec ia lid a d  en  som breros p a ra  la  G u ard ia  C iv il, A la b a rd eros , E sco lta  

R ea l 3 C uer p os  D ip lom á ticos .

msilinio p i ic D - U t t i i  y tniisypiiiio te naiiilii
D o m ic ilio : M adrid M oderno (edificio construido expresam ente p a r a  cum plir las necesidades de la  p ro fes ión  y  

4 á  5  d é l a  ta rd e ) .^ F u n c io n a  bajo el patrocin io de lo s  m édicos m ás sabios de E u rop a .— D edicad o al tratam iento 
m ayor de cuarenta d ia s ) .— Consultas p o r  correo , te lé fon o  y  te légra fo .

H o n o ear io s  ph o fesio n ales : t O  l í e s e l a s  ca d a  consulta .

de la  c ien cia ).— Gabinete sucursal: P recia d os, 19  (de 
de enferm edades crón icas. {A qu ellas cuya  duración es

Manera de formular las consultas por escrito.
D eberán  con ten er , á ser p o s ib le , los s igu ien tes  

extrem os:
1.® E l n om bre  de la  person a .
2 ® S u  estado c iv il .
3 .  ® P ro fe s ió n , o fic io , o cu p a cion es , a ficiones y  

g én ero  de v id a .
4 .  ® E dad  y  sex o , m a n ifesta n d o  las señoras la 

p resen cia  ó  ausencia  d e l p e r ío d o  m enstrual.
5-® T em p era m en to .
6 .  ® N o t ic ia  de d ón d e  v iv e  y  de dón de propede el 

en ferm o.
7 .  ® E n ferm ed ad es p a d ecid a s  p or  los  p a d r e s y  p e r ­

sonas de la  fa m ilia  del en fe rm o .
8. ® Causas de la  en ferm ed a d , á ju ic io  del p a ­

c ie n te , de la  fa m ilia  ó  de u n o  ó m ás m éd icos  que le 
h a yan  as istid o , con s ig n á n d ose  lo  que en  co n ce p to  de 
unos y  o tros  sostien e ó  h a  in flu id o  en  el d esa rro llo  de 
la  d o len cia  qu e se con su lta .

9 .  ® R ecu erd o  de las en ferm ed ad es pad ecid as en 
la  v id a , y  rem ed ios  em pleados p a ra  co m b a tir la s .

10* D eterm in a c ión  del s it io  del m al y  m olestias 
que le  acom pañ an , ex p lica n d o  ca d a  cual á su m odo 
todos los ex trem os y  n o t ic ia s  qu e crea  p ertin en tes .

G r a t i s  á  l o s  i n d i v i d a o s ,  c l a s e s  y  o f i c i a l e s  de la  6 ^ a a rd ia  e i v i l .
Enferm os del pecho.

L o s  que pad ecen  del a p ara to  re sp ira to r io , a d e ­
m ás de las n o t ic ia s  an teriores , deberán  añadir los 
datos s igu ien tes :

1 .  ® N o tic ia  sobre  la  arm adura del p e ch o ; es d e ­
c ir ,  su co n fo rm a c ió n , expresan do si es p rom in en te , 
h u n d id o  ó si sobresa len  los huesos.

2 .  ® H a b ita c ió n  d on d e  v iv en  y  a tm ósfera  que re s ­
p ira n  durante e l d ía y  la  n och e .

3 .  ® C on sign ar si han p a d ec id o  escró fu las , a n e ­
m ias, e scorb u to  ó c loro -an em ia .

4 .  ® ¿Es fu m a d or el en ferm o? ¿Es p rop en so  á los  
resfr iad os?

6 .  ® ¿H ay  a leg ría  ó  m al hum or?
6 ® P eso  del cu erp o .
7 .  ® ¿Es de con stitu c ió n  endeble?
8 .  ® S exo  fem en ino: ¿S igu e  ó está suprim ida la  re ­

g la ?— ¿Es casad a?— ¿H a ten id o  sucesión?— ¿L a cta ?—  
¿H a cr ia d o  á sus h ijos?

9 .  ® A p e t ito  y  d ig estion es : ¿cóm o están?— ¿Cada 
cu á n to  tiem p o  se m ueve el v ien tre?

10. ¿A lg u ie n  de la fa m ilia  ha p a d ec id o  del pech o?
11 . ¿E l en ferm o  ha asistid o  á a lgun a persona de

su fa m ilia , que haya  su fr id o  del aparato  resp ira tor io ?
12 . ¿H a y  tos?— ¿A  qué h ora?— ¿C uándo, cóm o y  

en  qué c ircu n sta n cia  aum enta , se atenúa ó exaspera?
13 . ¿H ay  e x p ectora ción ?— ¿Es ésta  fá c il ó d i f í ­

c il?— ¿E n  qué ca n tid a d  se se g re g a ?— ¿Q ué carácter  
tien e?— ¿E s b lan ca , c la ra , espum osa, ó  b ien  am ari­
lla , n eg ru zca , espesa, pu ru lenta  ó  teñ id a  de san gre?

14. ¿H ay  ron qu id os?— ¿Se p erc ib e  ru id o  de m u- 
cosid a d  en  el pech o?

16. ¿Ha ten id o  a lg ú n  v óm ito  de san gre?— ¿C uán­
d o , cóm o  y  en  qué cantidad?

16. ¿E n qué p os ic ión  duerm e el en ferm o?— ¿C uán­
tas a lm oh ad as n ecesita  para resp irar m e jor?

17. ¿L a  resp ira c ión  es len ta  ó frecu en te?
18 . ¿H a y  d o lo r  en  a lguna p a rte  del p ech o , co s ­

ta d o  ó  espalda?— E n  caso  a firm ativo , ¿ese d o lo r  es 
con sta n te , ó  aum enta al resp irar?

19. ¿Suda el en ferm o p or  la n och e , esp ecia lm en ­
te  á la  m adru gada , y  de la  cabeza  y  pech o?

2 0 . ¿Se fa t ig a  el en ferm o a l resp irar, al andar ó 
al h acer a lg ú n  esfuerzo?

21 . ¿Q ué rem ed ios se han opu esto  á la  cu ra c ión  
ó desarrollo  del m al?— ¿Cuáles han sido in eficaces, y  
cuáles han p ro p o rc io n a d o  a liv io?
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